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CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS PARA EJERCER LAS 
ACTIVIDADES DE ENAJENACIÓN DE INMUEBLES DESTINADOS A VIVIENDA

RESPUESTA A LA SOLICITUD CON RADICADO NRO. 202610027415 DEL 
29/01/2026

ENTREVILLAS ETAPA 2
CL 12 AA S 55 D 120
CBML 15111010098

120 UNIDADES DE VIVIENDA

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 18 del Decreto Distrital 341 de 2018, de 
conformidad con lo regulado en el artículo 2.2.5.3.1 del Decreto 1077 de 2015 
Reglamentario del Sector Vivienda, Ciudad y Territorio; la Subsecretaría de Control 
Urbanístico certifica que fueron radicados en debida forma los documentos para adelantar 
actividades de construcción y enajenación de inmuebles destinados a vivienda del 
proyecto Entrevillas etapa 2 por parte del Grupo Inmobiliario del Sur S.A.S., identificado 
con NIT 900.282.413-2, registrado en esta dependencia como enajenador de inmuebles 
destinados a vivienda con radicado Nro. 202030246526. 

Con ocasión de la presente actuación administrativa, se adquieren los siguientes 
compromisos:

I. Toda publicidad o promoción que se realice, cualquiera que sea el medio, deberá 
expresar el número de este radicado y precisar los bloques, manzanas o etapas 
objeto de enajenación.

II. Una vez culminada la construcción y previa entrega y ocupación de los inmuebles, 
se debe solicitar ante este despacho, la correspondiente Autorización de 
Ocupación de Inmuebles, acorde con lo establecido en el Artículo 2.2.6.1.4.1 del 
Decreto Nacional 1077 de 2015, cumpliendo todos los requisitos para ello, entre 
otros acreditar el cumplimiento de las obligaciones urbanísticas.

III. Una vez culminada la construcción, y previa entrega y ocupación de los inmuebles, 
se debe expedir y protocolizar mediante escritura pública, el correspondiente 
Certificado Técnico de Ocupación, el cual deberá quedar registrado en cada una 
de las matrículas inmobiliarias resultantes del proyecto, en concordancia con lo 
establecido en la Ley 1796 del 13 de julio de 2016, que expresa, entre otros:

IV. Debe acreditar el cumplimiento de las obligaciones urbanísticas. 
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V. Cualquier modificación posterior a la presente certificación, debe informarse 
dentro de los (15) días siguientes a su ocurrencia, so pena del inicio de las 
acciones administrativas correspondientes. 

VI. Los presentes documentos, estarán a todo momento a disposición de los 
compradores de los planos de vivienda, con el objeto de que sobre ellos se 
efectúen los estudios necesarios para determinar la conveniencia de la 
adquisición y se publicarán en la Página Web del distrito, en cumplimiento del 
Decreto 1077 de 2015 y Decreto 1783 de 2021. 

VII. Recuerde cumplir con las obligaciones derivadas de su registro como Enajenador.

NOTA FRENTE A LOS NUMERALES II Y III

La Autorización de Ocupación se aplica para los proyectos, donde el constructor haya radicado 
en legal y debida forma la solicitud de licencia de construcción antes del 01 de julio de 2017 o 
que siendo posterior a esta fecha, tengan menos de 2.000 M2 de área construida; mientras 
que el Certificado Técnico de Ocupación, aplica para proyectos que tengan o superen los 2.000 
M2 de área construida y que desde el 01 de julio de 2017 hayan radicado en legal y debida 
forma la solicitud de licencia de construcción.

Esta oficina se reserva la facultad de constatar la veracidad y legalidad de la información 
presentada; el no cumplimiento a los requerimientos que se formulen a los compromisos 
adquiridos dará lugar a la aplicación de las sanciones previstas en la Ley.

Atentamente,

ANDRES JOSE PATIÑO ESCOBAR
SUBSECRETARIO DE DESPACHO (E)

Proyectó: 
Nicolas Calderon Meza
Administrador contratista
Subsecretaría Control Urbanístico

Aprobó
Daniel Botero Bedoya
Lider de Programa
Subsecretaría Control Urbanístico

SECRETARÍA DE GESTIÓN Y CONTROL TERRITORIAL
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